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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.._..

Número:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

230CT1944

Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo el honor de someter, por su digno conducto, a la

ratificación del Honorable Congreso -acional, el Convenio para el

Establecimiento de Comunicaciones Radiotelegráficas suscrito por

los Plenipotenciarios de México y la República Dominicana en Ciu­

dad de México el 28 de Agosto próximo pasado.

A principios de Agosto de 1943, la Cancillería dominica­

na autorizó a nuestro Embajaaor en éxico a gestionar con el Go­

bierno de aquel país un convenio radiotelegráfico semejante al que

existe con Cuba, para el intercambio de mensajes radiotelegráfic0s·

oficiales libres de costo.

El Gobierno mexicano no solamente aceptó en principio

nuestra propuesta, sino que preparó un proyecto de más amplios al­

cances para el establecimiento de comunicaciones radiotelegráficas

entre f:éxico y la epública Dominicana que fué aprobado por el Go­

bierno dominicano previo estudio de las autoridades competentes.

El Convenio que someto a la aprobación del Honorable Con­

greso Nacional queda sujeto a las estipulaciones de a Convención

Internacional de las Telecomunicaciones, firmada en lQadrid el 9 de





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA-_..~--------
PRESI DENCIA

Oiudad ~rujlllo, D.S.D.
V '::1 q

Señor doctor
M. de l. Troncoso de la
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:

Opnoha,

Le aviso recibo de su oficio número
1749, de fecha 8 de noviembre corriente, junto al
cual remitió usted a esta Oámara después de haber si­
do aprobada por el Senado, una Resoluoión que aprueba
el Convenio para el Establecimiento de Comunicaciones
Radiotelegráfioas suscrito por los Plenipotenciarios
de Méxioo y la RepÚblica Dominicana en Oiudad ue Mé­
xico el 28 de agosto próximo pasado.

Este asunto fué aprobado por la Cá~
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido
al POder Ejecutivo para los fines constitucionales.

atentamente,

J. Furcy ¡lichardo,
Vicepresidente en funcion s de la

Cámara de Diputados.

jg





REPU8LICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADü DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

15 de noviembre de 1944.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.-

Seffor Presidente:

Por encargo del Honorable Señor Presiden­
te de la República, cúmpleme informar a Ud. que la .eso­
lución del Congreso Nacional en virtud de la cual se a­
prueba el Convenio para el Establecimiento de Comunica­
ciones Radiotelegráficas entre la República Dominicana
y los Estados Unidos Mexicanos, firmado en la Ciudad de
México el 28 de agosto de 1944, ha sido promulgada con
fecha de hoy y registrada bajo el número 741.

R. Paíno Pichardo
Secretario de Estado de la

Presidencia
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INFORME SOBRE EL CONVENIO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE COMUNICACIO­

NES RADIOTEGRAFICAS ENTRE LA REPUBLICA DOMINICANA y

M E X I C O.

S~ñores senadores:

Las Comisiones Permanentes de Relaciones Exteriores y de

Obras Públicas y Comunicaciones, han estudiado el Convenio para

el Establecimiento de Uomunicaciones radiotelégrá~icas, suscrito

por los plenipotenciarios de México y la República Dominicana el

28 de agosto del año en cu~so, y lo juzgan de una gran utilidad y

conveniencia, toda vez que se trata de un acuerdo destinado a fa­

cilitar las comunicaciones entre los dos paises con todas las ven­

tajas de que tales hechos se derivan tanto para el c mercio como

para particulares, y porque, además, es un medio destinado a estre­

char más las buenas relaciones que existen entre los dos patses.

Por tales razones le han impartido su aprobación y se per­

miten recomendar al Senado que le dé la suya.
LA COMISION DE RELACIONES EXTERIORES:

LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIOl\T];S:

Arturo Despradel,
J:'residente.

Jos~ del C. Ramlrez,
Vicepresidente.

Noviembre 2, 1944.

Abelardo R. Nanita,
Seoretario.
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CONVENIO PARA EL ]}3TABLECIMIENTO DE COMUNICACIONES

RADIOTELEGRAFICAS ENTRE LA REPUBLICA D~INICANA

y LOO ]STADOO UNIDCE MEXICANa3.

La República Dominicana y los Estados Unidos Mexicanos, con

el propósito de establecer comunicación radiotelegráfica directa

entre los dos países, han tenido a bien celebrar el presente Con­

venio y con tal objeto han designado como sus Plenipotenciarios:

El Excelentísimo Señor Presidente de la República Dominicana:

Al Seftor Licenciado Gustavo Julio Henríquez, Embajador Ex­

traordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en

México; y

El Excelentísimo Sefior Presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos:

Al Señor General de División, Maximino Avila Camacho, Secre­

tario de Comunicaciones y Obras Públicas de los Estados Unidos

~ ._.eXlcanos.

Quienes, después de haber canjeado sus respectivos Plenos Po­

deres, los cuales fueron hallados en buena y debida forma, convi­

nieron en las cláusulas siguientes:

PRIMERA.- Las Altas Partes Contratantes convienen en estable­

cer la co~unicación directa entre la República Dominicana y México,

por medió del servicio inalámbrico, con los medios de que se dis­

ponga y tan pronto como sea posible.



SEGUNDA.- La radiocomunicación entre las Estaciones Dominica­

nas y Mexicanas se sujetará a las condiciones siguientes:

Será diaria, se regirá por el presente Convenio o por las mo­

dificaciones que posteriormente se le hagan y se someterá, lo mis­

mo que los servicios que de ella se deriven, a la Convención Inter­

nacional de las Telecomunicaciones, firmada en Madrid el nueve ~e

diciembre de mil novecientos treinta y dos y a sus Reglamentos

anexos, revisados en El Cairo el oeho de abril de mil novecientos

treinta y ocho.

TEBCERA.- La radiocomunicación entre los dos paises se efec­

tuará por conducto de las Estaciones de Ciudad Trujillo y la de

Chapultepec, de México, D. F., o, si así lo aconsejare la técnica

del Servicio, por conducto de cualquiera otra estaci6n dominicana

o mexicana que las Administraciones Telegráficas respectivas desig­

nen de común acuerdo_

CUARTA.- Las Altas Partes Contratantes se obligan a estable­

cer, por conducto de sus respectivas Administraciones Telegráficas,

horarios favorables al intercambio de la radiocomunicaci6n, tenien­

do en cuenta los fenómenos de propagación de las ondas que puedan

presentarse en las diferentes estaciones del año.-

QU1}TIA.- Las tarifas para el servicio de radiocomunicación se

fijarán en dólares de los Estados Unidos de Norteamerics y de co­

mún acuerdo entre ambas Administraciones, pudiendo ser modificadas

en igual forma, cuando las circunstancias lo requieran. Las cuo­

tas resultantes de las tarifas se dividirán por mitad entre las Ad­

ministraciones Telegráficas de ambas Altas Partes Contratantes.

Las tarifas para el servicio de tránsito estarán constituidas



por las que sefiala el párrafo anterior y por las tasas pertenecien­

tes a las Administraciones o Compafiías Terminales destinatarias.

El servicio de radiotelegramas destinados a barcos, además de

las tasas radiotelegráficas, quedará sujeto a las costaneras y de

a bordo, notifica4as por la Administraci6n intermediaria a la Ofi­

cina de la Uni6n Internacional de las Telecomunicaciones en Berna,

Suiza.

En los mensajes para puntos interiores de la República Domi­

nicana y de México, que deban continuar por correo o por lineas

extrafias a las redes dependientes de las Altas Partes Contratantes,

la Administraci6n Telegráfica que corresponda cubrirá de sus tasas

el porte postal o las tasas pertenecientes a líneas extrañas, se­

gún el caso.

SEXTA.- 10s mensajes del público se tasarán con arreglo a las

tarifas que se establezcan, de conformidad con su clasificaci6n.

10s telegramas de Estado (telegramas oficiales) tal como es­

tán definidos en el anexo al Artículo Primero, párrafo 2, de la

Convenci6n Internacional de las Telecomunicaciones, firmada en ~[a­

drid el nueve de diciembre de mil novecientos treinta y dos, dis­

frutarán de las prerrogativas que les corresponden.

10s telegramas oficiales que emanen de los Gobiernos de la

República Dominicana y de México, según la especificación indica­

da en el párrafo anterior, y que traten asuntos netamente oficia­

les, se transmitirán libres de pago y con preferencia a todos los

demás.

Los telegramas de Estado que expidan los Gobiernos de la Re­

pública Dominicana y de éxico y que traten de asuntos en prove-



cho de particulares se transmitirán con cargo a los interesados,

aun cuando disfrutarán de la prioridad correspondiente.

Igualmente se transmitirán libres de pago los mensajes y

avisos de servicio de ambas Administraciones Telegráficas, así

como los mensajes del servicio meteorológico.

Tanto los telegramas del público como los de Estado y Me­

teoro16gicos deberán figurar en las respectivas planillas de re­

gistro.

SEPTIMA.- Se establece el intercambio de giros telegráfi­

cos entre la República Dominicana y México y su reglamentación

y tarifa se fijarán de común acuerdo por las respectivas Adminis­

traciones Telegráficas de las Altas Partes Contratantes.

OCTAVA.- Las Altas Partes Contratantes convienen en esta­

blecer aquellos servicios especiales que posteriormente se con­

sideren necesarios, reglamentándolos por conducto de sus Admi­

nistraciones Telegráficas.

NOVENA.- El ajuste de cuentas se hará, para el servicio de

giros, cada mes y para los demás servicios, trimestralmente. La

liquidación de saldos restantes se efectuará en el mes o trimes­

tre siguiente en que se reciban las cuentas respectivas, a base

de d6lares de los Estados Unidos de Norteamerica.

DEC])~.- Las estaciones de Ciudad Trujillo y de Chapulte­

pec confrontarán diariamente el servicio cambiado entre ellas,

con indicación del número de orden de cada mensaje, el número

de palabras, la categoría y las cantidades que hayan de abonar­

se a cada Administración respecto al servicio confrontado. ~s­

ta confrontaci6n servirá de base para el ajuste de cuentas en-



tre las dos Administraciones.

DECIMOPRIMERA.- Toda divergencia que, con respecto al trá­

fico, surgiere entre el personal de las estaciones por cualquier

asunto consecuente del servicio cambiado entre ambos países, se­

rá puesta en conocimiento de las Administraciones Telegráficas

para su resolución conforme a las disposiciones del presente Con­

venio.

DECIMOSEGUNDA.- Esta Convención no constituye privilegio

exclusivo. Los Gobiernos de ambos países estarán en todo tiem­

po en libertad de celebrar arreglos semejantes para un servicio

de radiocomunicación internacional con cualquier otro Gobierno

o Compaffia, bajo condiciones similares en naturaleza y también

para entrar en arreglos para cualquiera otra clase de servicio

de comunicacion; no obstante, ambos Gobiernos convienen en que

gozarán siempre de los mismos privilegios de servicio, tarifas

y demás condiciones que se concedan a otros Gobiernos o Compa­

ñías para el servicio telegráfico internacional por medio de lí­

neas terrestres, cables y radio, inclusive la de recibir un por­

centaje de mensajes igual al que los otros Gobiernos o Compañías

recibieren.

DECIMOTERCERA.- El pr~sente Convenio será ratificado de a­

cuerdo con los procedimientos constitucionales de cada una de las

Altas Partes Contratantes y sus ratificaciones serán canjeadas en

Ciudad Trujillo tan pronto como sea posible.

El Convenio entrará en vigor desde la fecha del canje de ra­

tificaciones y quedará vigente por cinco años a partir de dicha

fecha. Al término de este período se considerará prorrogado mien­

tras las Altas Partes Contratantes no lo denuncien. En caso de



ser denunciado quedará en vigor hasta seis meses después de la

fecha en que se haya notificado la denuncia, salvo Convenio en

contrario.

En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios arriba men­

cionados firmaron el presente Convenio y pusieron en él sus se-

llos.

Hecho en la Ciudad de México, por duplicado, a los veintio­

cho dlas del mes de agosto del año de mil novecientos cuarenta y

cuatro.

fdo. Gustavo Julio Henriquez.

fdo. Maximino Avila Camacho.

BRATILlO A. ~TID~Z L., Jefe del Departamento Administrati­

vo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores,

C E R T l F l e A:

que la presente es una copia fiel y conforme del original

del Convenio para el Establecimiento de Comunicaciones Radiote­

legráficas entre la República Dominicana y los Estados Unidos

Mexicanos que obra en los archivos de esta Secretaría de Estado.

CIUDAD TRUJILLO, 16 de octubre de 1944.-

• z L.,
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